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Hasta equíl la minute cue con sus documentos hsbilitentes - 
  

  

    

      
    

    
  

  

Ro 
| 

quedárn eleveda a escritura públice con todo su valor legsl,- 
21 á E z 

| v leída que na sido esta escritura interrimente £ los com- 
ee 

varecientes, por mí el Woterio, se ratifican y firien con- 
23 - 

? 

mígso en unidsd de ecto, de todo lo cusl, doy fe.- Firmado). 
24 7 — 

! l 

| _. > . o - . 2. 
D. Ponce B.-Firmado).- J. C. Cárdenas,- El hoterio, fir- 

25 0 

2e mE edo, .- DY. J. Vicente Troye J.- 

27 ¿q E AAA 
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Dr. ). Vicente Troya ). 

NOTARIA 2a. 

10 

11 

13 

14 

18 

17 

18 

19 

20 

21 

Te -É 

BNOY : 
de 
ms 

có ente wi; y en fe de ello, confiero este TERCERA cO- 
  

y 

pie en cuborce de enero áe “vil novecientos ochen- 

$ 

  

uito, 2 

te y uno.- 
  

El Noterio, 
  

  

  

  

  

2430 - 4 

    

41 máórgen de las me*ricos de la Compoñía de 
  

Responssbilide”l lánmitada denorminate " SoUwToORZada DS APDO 
  

DLEPA? Y PRASCOS Clñ. Lia. ENaFa "s tomé no+s de lo nmile- 
  

sn 

nedo por le señora Jjuperin*tendente de “onpañíes en los - 
  

artículos *ergero y cusr+*o le yu Resolución 0. 1,-8933 
  

íe esta fecha.- 
  

cui*o, dulio 13 de 1.981,- 
  

Ed 

El hororio, 

  

STO e em LITO Qee. t - 
       
rs de Vicente “roya Te” 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

         



«ta Pecha quede inscrita la Resolución número AL ocho mil quinien 
  

toe treinta y tres, de la señora Superintendente de Compañías del 

Ecuedor, de trece de Julio de mí1 novecientos ochenta y uno, baja 

el nímero 97 del Registro gndustrial tomo  13.- Se tomó nota el 
  

10 

11 

12 

13 

14 

168 

17 

zz 

23 

ea 

25 

26 

27; 

margen de la inscripción número 3,4 gp ? de Mayo de 1975, a Fs. 
  

1640 Vta. del Registro Mercantil, tomo 106.- Queda archivada la 
  

segunda copla certificada de la Escritura Pública de sumento de 
  

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía "ECUATORIANA DE fMo 

POLLETAS Y FRASCOS CIA. LTDA. EDAFA", otorgada el 14 de Enero de 
  

1981, ante el Notario Segundo de este Cantón, Dr. Josá Vicente - 

Troya; ase da así cumplimiento »= lo dispuesto en los Arts, quinto 
  

y sexto de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido 
  

en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en el Regis» 

tro Oficial 879 de 29 de Agosto del mismo años- Se anotó en Reper 
  

    

torio bajo el número 16679 Quito, setos y tres de Julio de 

mil novecientos ochent Lun ho rms "Industrial", "13", 
  

valr.- El a seesormoot. / Ulo 4 
  

  

pp Ordena Jan (O CANADA Fasderas 

REIS há a AESSAACIL 
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